
♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

01 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

LP-INE-01JDE-BC-002/2024 

Objeto de la contratación: 

1 
' 1 

Servicio de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas 
de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 020151, 
020152 y 020154. 

ACTA DE FALLO 

FECHA: 28 DE FEBRERO DE 2024 



♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

01 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, Servicio 
de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 
020151, 020152 y 020154. 

En la Sala de sesiones de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
el Estado de Baja California; ubicado en Boulevard Lázaro Cárdenas, número 1776, local 
1 del Centro Comercial Plaza Corona, Colonia Rancho La Bodega, Mexicali, Baja 
California; C.P. 21379, se lleva a cabo el acto de Presentación y apertura de proposiciones 
de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-001/2024, para tratar 
los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Presentación de Servidoras Públicas y licitantes participantes en el acto. 

3. Informe y lectura del contenido de los documentos que contienen el análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, Evaluación Técnica y Evaluación 
Económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

4. Lectura y firma del acta correspondiente al acto del fallo . 
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01 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, Servicio 
de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 
020151, 020152 y 020154. 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, y de conformidad con la convocatoria de 
esta licitación, los Licenciados Efraín Morales de la Cruz, Vocal Ejecutivo y José Francisco 
Sánchez Guerrero, Vocal Secretario de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional . 
Electoral en el Estado de Baja California, hace constar que siendo las 10:00 horas del día ~ 
28 de febrero de 2024, declaramos formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto .. "'-..J 
de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, 
convocada para la contratación del Servicio de Limpieza para los Inmuebles donde se 
ubican las oficinas de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 020151, 
020152 y 020154. 
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♦INE 
Instituto Nacional Electoral 

01 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, Servicio 
de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 
020151, 020152 y 020154. 

ACTA 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 10:00 horas del día 28 de 
febrero de 2024, se dio inicio con la declaratoria oficial del acto de emisión de fallo y se 
continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 
6.3. inciso a) de la convocatoria a la licitación, asistiendo de manera presencial las \. 
servidoras públicas cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta en el día, lugar y~
hora previstos, para llevar a cabo el presente acto de la Licitación Pública de Carácter 'J 
Na ci on a I Pre sen cía I No. LP-I NE-O 1 J D E-B C-00 2/2 O 2 4. --------------------------------------------
Como segundo punto del orden del día, de conformidad con el artículo 44 primer 
párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral (en lo 
sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes en términos de lo 
dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2014, este acto fue presidido por el Lic. Efraín Morales de la Cruz, Vocal 
Ejecutivo de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Baja Ca I if o rn ia. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Como tercer punto del orden del día, se informa que de manera presencial, se recibió 1 
(Una) propuesta a nombre del licitante que se indica a continuación: _______________________ _:_ 

,· 

No. Licitantes 
1 LEONARDO FLORES GUZMAN 

Se verificó que el licitante que se enlista a continuación , no se encuentra inhabilitado por 
parte del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ni se encuent_ra 
inhabilitado o sancionado de acuerdo con el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados, que da a conocer la Secretaría de la Función Pública a través de la página 
https://directoriosancionados.apps.funcionpublica.gob.mx; a la fecha en que se emite el 
presente documento. De la verificación realizada, se obtuvo que dicho licitante no se 
encuentra in ha b i I itad o. -------------------------------------------------------------------------------------
Licita ntes que no se encuentran inhabilitados de acuerdo con el listado que emite 
la Secretaría de la Función Pública. ------------------------------------------------------------------

No. Licitantes Verificación en el listado de la 
SFP ,, 

1 LEONARDO FLORES GUZMAN Verificado No Inhabilitado 
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♦INE 
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01 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNÍ~ 

Acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, Servicio 
de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 01 Junta Oistrital Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 
020151, 020152 y 020154. 

Continuando con el tercer punto del orden del día, se presenta el Análisis de la 
documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la oferta técnica y 
la oferta económica de la convocatoria (Sobre administrativo-legal) del licitante: 
LEONA ROO FLORES G UZMA N. ------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo 
párrafo del numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación 
distinta a la oferta técnica y la oferta económica fue realizado por los Licenciados Efra'ín 
Morales de la Cruz, Vocal Ejecutivo y José Francisco Sánchez Guerrero, Vocal Secretario 
de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baja ~ i 

California, verificando que el licitante que se enlista acontinuación, SÍ CUMPLIÓ con los -~ 
requisitos administrativos y legales solicitados en el numeral 4.1. de la convocatoria, 
conforme se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación distint~ 
a la oferta técnica y la oferta económica (conforme a los numerales 4.1. y 5! ~ 
segundo párrafo de la convocatoria)", y que forma parte integral de la presente acta.-

~~c:,i:'~~em!~!1 !l. ;~:::.L~~ncvoo:~~!,;:~~'.~}~~~-~-~'.'.'.'.~-~~'.~~'.'.~~~-~!-~~~!~~-~-~~'.~-~~~~~ ~ 
Licitantes 

LEONARDO FLORES GUZMAN 

• , , • 1 

Eva I uacI on tec n Ica ------------------------------------------------------------------------------------------,¡ 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.11 
"Criterio de evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica f1;.1~ 
realizada, verificada y validada para la partida 1, a través de los Licenciados Efraí~ 
Morales de la Cruz, Vocal Ejecutivo y José Francisco Sánchez Guerrero, Vocal Secretario 
de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Baj~ 
California, quienes en términos de la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y ~I 
artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las especificaciones técnicas del servicio: 
materia del presente procedimiento de contratación.así como la evaluación a las oferta~ 
técnicas de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes; de la cual, se w· 
desprende el resultado de las ofertas técnicas de los licitantes participantes evaluados á 
través del mecanismo de evaluación binario que se detalla en el Anexo 2 denominado 
"Evaluación técnica {conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación 
y que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------------------
Evaluación del Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas: Ofertas que Si 
CU M P L I ERO N TÉCNICAMENTE -----------------------------------------------------------------------~ 
De conformidad con la fracción 11 del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numera! 
5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó', 
verificó y validó, que la oferta presentada por el licitante que se enlista a continuación, SÍ 
CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la Partida 1, con lo solicitado en el numeral 2 Anexo 1 



♦INE 
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i 
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DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTOR~L 
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! 

Acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, Servicio 
de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 01 Junta Distrital Ejecutiva d~I 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadan~ 
020151, 020152 y 020154. , '. 

' t 

"Especificaciones Técnicas" de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación respectivamente, tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 
Partida 1 ", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinació!l, 
mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------1 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida 1: --------------------------

Partida Licitantes ¡ 

1 LEONARDO FLORES GUZMAN 
' ¡, 

Precios No Aceptables. -----------------------------------------------------------------------------------· ~ 
Como resultado del análisis de precios realizado para la Partida 1, respecto de la oferta 
económica del licitante que resultó susceptible de evaluarse económicamente, se verificó 
que el Monto total ofertado por los servicios (precio mensual, subtotal antes del 
Impuesto al Valor Agregado IVA) para la Partida 1, no se encontraron Precios No 
Aceptables; tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado "Análisis de Precios no 
Aceptables de las ofertas presentadas que cumplen técnicamente para la partid~ 
1''. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------.- . ' . 
Asimismo, de conformidad con la fracción 111 del artículo 45 del Reglamento, se adjunt~ 
el cálculo correspondiente para la determinación de Precios No Aceptables, tal y como 
se detalla en el Anexo 5 "Análisis de Precios No Aceptables según Investigación de 
mercado". --------------------------------------------------------------------------------------------------- , .1 
Resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal; 
administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente. -------------------------------------------------------------------------------------------
Los resultados obtenidos de la evaluación económica se podrán encontrar en el Anexo 
3 denominado "Evaluación Económica conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la 
convocatoria, para la partida 1" y en el Anexo 6 denominado Partidas y licitanti~ 
adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición quJ 

1 

cumplió legal, administrativa y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente de la presente acta. --------------------------------------------------------------l -- # 
Adjudicación del contrato para la "Partida 1 ". ----------------------------------------------------, 
La oferta presentada para la Partida 1 por el licitante LEONARDO FLORES GUZMAN, 
cumple con los requisitos administrativos, legales, técnicos y económicos establecidos 
en la convocatoria de la licitación, sus anexos, garantizando el cumplimiento de la$. 
obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será como se señal◊ 
en el numeral 1.3 de la convocatoria. -------------------------------------------------------------------· 
Partida adjudicada al licitante que se detalla a continuación. ____________________________ .; __ _ 

Partidas Licitantes 
1 LEONARDO FLORES GUZMAN 
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Acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, Servicio 
de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 01 Junta Distrital Ejecutiva ~~I 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 
020151 , 020152 y 020154. ! ¡: 

i • 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 
45 del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES, con la finalidad de elaborar 
los contratos, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la Partida 
1, enviar a más tardar al día hábil siguiente de la presente notificación, a los corre?# 
electrónicos: efrain.morales@ine.mx y jose.sanchez@ine.mx la documentaciór'1 
señalada en el numeral 7 .1 . denominado "Para la suscripción del contrato para person$s 
físicas y morales", numeral 7.1.1 denominado "Documentación que deberá entregar ;el 
licitante que resulte adjudicado" de la convocatoria del presente procedimiento dei 
contratación, documentos que deberán presentarse por la misma vía, a más tardar previo 
a la firma del contrato correspondiente. ----------------------------------------------------------------
Además, el licitante adjudicado deberá presentar en la fecha en que se lleve cabo la firma 

1 ,, 

autógrafa del contrato, en las instalaciones de la Vocalía Ejecutiva de la 01 Jun~ 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California¡ 
ubicado en Boulevard Lázaro Cárdenas, número 1776, local 1 del Centro Comercial 
Plaza Corona, Mexicali, Baja California, C.P. 21379, la documentación original, para su 
cotejo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, el día 1 de marzo de 2024, a las 14:00 horas, se llevará a cabo la firma del 
contrato correspondiente, por parte de los servidores públicos señalados en la fracción 
VI del artículo 117 de las POBALINES, debiendo presentarse el representante legal d~! 
licitante adjudicado, el 1 de marzo de 2024, a las 13:45 horas, a firmar autógrafamente 1el 
contrato, en las instalaciones de la Vocalía Ejecutiva de la de la 01 Junta Distrital Ejecutiv~ 
del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; ubicado en Boulevard Lázar9 
Cárdenas, número 1776, local 1 del Centro Comercial Plaza Corona, Mexicali, Baj# 
California, C.P. 21 3 79. ----------------------------------------------------------------------------------------- ' 
Haciendo énfasis de que queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos 
de lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo. -----------------------------------:-; 
A continuación, y conforme al cuarto punto del orden del día y en acatamiento a Id 
previsto en los artículos 45 y 46 del REGLAMENTO, se dio lectura a la presente acta; 
quedando de conformidad con los participantes de lo que en ella se asentó. ---------------, 
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento; se les pregunta ~ 
los asistentes si están de acuerdo con los asuntos aquí vertidos y se firma la presente 
acta al margen y al calce por los participantes presentes. --------------------------------------~-~ 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del Reglamento, a partir ~~ 
esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido, copia de 1~ 
presente acta, por un término de cinco días hábiles, en los estrados de la 01 Jun~ 
Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California; 
ubicado en Boulevard Lázaro Cárdenas, número 1776, local 1 del Centro Comercia! 
Plaza Corona, Mexicali, Baja California, C.P. 21379, siendo de la exclusiv~ 
responsabilidad de los participantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copié 
de la misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica,: 
https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ para su consulta en 
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Acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, Servicio 
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020151, 020152 y 020154. ' 

CompralNE, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de 
su contenido y obtener copia de la misma, este procedimiento sustituye a la notificacion 
pe rs o na 1. --------------------------------------------------------------------------------------------------------' 
La emisión del presente fallo no implica responsabilidad alguna para los Licenciado~ 
Efraín Morales de la Cruz, Vocal Ejecutivo y José Francisco Sánchez Guerrero, Vocal 
Secretario de la 01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el esta<;IQ 
de Baja California , en el que se detalló el resultado desglosado de las ofertas técnicas~~ 
los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario: 
mismo que se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica {conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partida 1 ", en donde se expresan las razones 
técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo establecido en la fracción 
IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, el área técnic'a1 
requirente, determinó las especificaciones técnicas del servicio a contratar, de acuerdo 
con su naturaleza, por lo que el área técnica-requirente es la única responsable de I~ 
evaluación efectuada a las ofertas técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALI N ES. ------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada la presente acta de 
Presentación y apertura de proposiciones, siendo las 10:20 horas del mismo día de su 
inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre Área que representa 

Nombre del servidor público: 
Lic. Efraín Morales de la Cruz 

Nombre del servidor público: 1 : 

Lic. José Francisco Sánchez Guerrero 
1 1 

Nombre del servidor público: 
Lic. Gilberto Malok Núñez 

Por los Licitantes: 

Nombre de la Nombre del 
representante y Firma Rúbrica empresa correo electrónico 

8 



.INE 
01 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNiA 

Instituto Nacional Electoral 

Acta de fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-01JDE-BC-002/2024, Servicio 
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1 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA--------------------------------------------- , 

Análisis de la documentación distinta a 
la oferta técnica y la oferta económica 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo 
de la convocatoria) 

ANEXO 1 
"Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica" 

¡, 
1 

(Numeral 4.1 "Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta técnica y económica" de convocatoria) 

4.1 Inciso 4.1 lnclao 
1 

4.1 Inciso 4.1 Inciso b) 4.1 Inciso c) 4.1 Inciso d) 4.1 Inciso f) 4.1 Inciso g) 
a) e) h) 

' 
.. 

Manlfestacló Manlfestacló 
Escrito n, bajo n del rango 

para Constancia Manlfestaci protesta de Manifestación de al que 
poder de recepción ón de no decir verdad, no encontrarse pertenece 

Intervenir de encontrarse de estar al en ninguno do su empresa 

Licitante fracción VI documentacl Acreditació en loa corriente en loa supuestos Declaracló Naclonalld 
conforme a Partlclpacl , 

del ón entregada n de supuestos el pago de del articulo 49 n de ad la ón 
articulo 36 fracción 11 personalid delos las fracción IX de la Integridad Mexicana eatratlficacl ConJunt~ • del articulo 64 de ad juridlca Ley General de ón 
Reglament las Poballnes artlculos 59 obligaciones Responsabilidad detennlnada ti 

o y 78 del flacalea y en 
81 por la I' 

Reglamento materia de Administrativas Secretarla 1 
seguridad de social Economla 

Anexo 2 Anexo 3 "A" Anexo 3 •s • Anexo 3 ·e· Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6 Anexo 10 • 

LEONARD 
o Sí presentó Sí presentó Si presentó Si presentó Si presentó Sí presentó Si presentó SI presentó Si presentó No aplica FLORES 
GUZMAN 

IC. o 
rio 
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Instituto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-01JDE-BC/002/2024 "Servicio de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 
01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 020151 , 020152 y 020154." 

ANEXO2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Lic itante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
NoCum111e 

1. OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACION 
·servicio de limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 01 Junta Dislrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja Galifom,a y los Módulos de Atención Ciudadana Si cumple 
020151, 020152 y 020154". 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Si cumple 

2.1. Descripción detallada de la contratación 
" EL PROVEEDOR" realizará la ejecución de " EL SERVICIO", con base en las funciones y los aspectos metodológicos que determine " EL INSTITUTO" de conformidad con lo establecido en el numeral 2.2. SI cumple 
SERVICIOS, del presente "Anexo Técnico·. 

2.2. Alcance de la contratación 
Para la presente contratación " EL INSTITUTO" requiere de " EL PROVEEDOR" la atención del servicio con los siguientes aspectos 

• Comunicación diaria permanente, tanto via electrónica como telefónica. 
- Reducción de rotación del personal mediante incentivos adicionales. 

SI cumple • Agilidad en cobertura de inasistencias del personal. 
• Coordinación de servicio con supervisión externa asignada. 
- Planes de trabajos claros y específicos . 
• Validación de trabajos. 

~ 
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ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-01JDE-BCf002f2024 "Servicio de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 
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Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

ANEXO2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

3. LINEAMIENTOS GENERALES DEL SERVICIO 
Para el inicio del servicio se deberá contar con los siguientes perfiles de acuerdo al presente Anexo Técnico, para realizar los trabajos de limpieza en los inmuebles que se mencionan a conlinuación: 

PARTIDA JUNTA P ERSONAS HORARIO DOMICILIO REQUERIDAS 
"t persona. sin matenal 
incJuido para la Lunes a vierne-s de 
f•mpíe.za gen eral de a : oo a '1 6 :00 horas. BoulevarcJ Lázaro 
oficinas. sanitarios. Sábados de e :oo a Cárdenas No. "1776. 
á reas comunes. "13:00 durante periodos Colonia Rancho la 
estacion amiento. específicos de proceso Bodega M exlcall Baja 
perímetro exterior. electoral . consultas. Calt1'om,a. C . P . 2"1379 
(Planta baja y PLanta e t c _ 
alta) 
"t persona. s in matenal Lunes a vieme-s de 
inctu1do para ta S :00 a "1 6 : 00 horas . Boulevard Lázaro 
t,mpie.z:a gen e ral de Sábados de e :oo a Cár-de n as N o . "1776. 
oficinas. sanitarios. "13:00 durante pertodos Colonia Ran cho la 
áreas comunes. especificos de proceso Bodega M exican Baja 
estacionamiento. etectoral. consultas. Call1'omla; C . P _ 2 "1 379 

O"t Junta oerímetro ext.erfor_ e t c_ ., Distntal "t persona. s in matel'1al L une ·s a v iemes de Avenida Río San Angel Ejecutiva .lncJuldo p ar-a la 8 :00 a "16: 00 horas _ 
limpieza gener-al de Sábados d e S :OO a No. 78. 

oficinas. sanitarios. "13:00 durante periodos Fracclonarnlento Valle 

áreas comunes. específicos de pr-oceso de Puebla. Me.>dcall 

estacionamiento. electora l. consultas. Baja ca111'om1a; C _P . 

p ,erímetro e>ttertor _ etc.. 2"1395 

Centro C omercial 

"t pers ona. sin m a,t.ertal Lunes a vie r-nes de ABSA Independencia. 

lnciuldo para ta 8 : 00 a "16: 00 horas. s it.uado e n la manzana 

limpie.za general de Sábados de 8 : 00 a .,73. en et Bou ·levard 

oficinas. sanit.anos . -, 3 :00 durante periodos Lázaro Cárden as y Río 

áreas comunes. especfficos de proceso Presidio. de la oolonla 
fndependen cía de esta estacion amiento. electoral , consultas. Ciudad de Mex.lcali. pe..-rmetro exterior. etc.. Baja Cali1'omla. Código 
Pos tal 2 "1290 DE n obras 

especializadas deben contar con un registro ante la Secretaria del Trabap y Previsión Social; por lo que, " EL LICITANTE" en su propuesla técnica, deberá entregar copia legible del Registro de Prestadoras 
de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE) ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

De no presentar el registro solicitado junto con su propuesta técnica, no será susceptible a evaluación (partida 1 y 2). 

La ejecución de " EL SERVICIO" deberá sujetarse a los siguientes lineamientos 

a) Las ofertas que presenten " LOS LICITANTES" deberán considerar el costo mensual por técnico. de conformidad con las necesidades establecidas por " EL INSTITUTO" para cada uno de los inmuebles 
correspondientes relacionados respectivamente. conforme a lo señalado en el presente "Anexo Técnico·. Este costo deberá considerar ros insumos. herramientas, uniforme, equipo y demás condiciones 
efinidas en el presente "Anexo Técnico" que requieran para la prestación de "EL SERVICIO" . 

b) " El PROVEEDOR" será responsable de realizar " EL SERVICIO'º de acuerdo con las características de cada uno de los inmuebles correspondientes y de lo que determine " EL INSTITUTO" de 
confonnidad con lo establecido en el inciso e) del presente numeral. 
c) " El PROVEEDOR" deberá contar con recursos financieros. humanos, técnicos y materiales suficientes para el cumplimiento de " EL SERVICIO" objeto del presente "Anexo Técnico". 
d) " El PROVEEDOR" proporcionará "EL SERVICIO" conforme a las características de cada inmueble. de acuerdo con la siguiente tabla de actividades: 

Cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

TABLAA1.1 

Area• 1 Des•-cle&aR..- 1 p- 1 f--·-
1 Ptso Laminado Banlclo Diorio 1 vezAtdi1 

M-~o Diario 1 vez al dí• 
MOSIIC0, loseta (Barro, Baf'MA Dl•rlo 1 vez al di.a 

2 Cerinuc•. Vlntlca, 01ros), Traoeado Diario 1 vez a, di1 
Mármol Pulido (seoún material) Mensual 1 vez al mes 

3 
Cemenlo, Concreto y Bamdo o..,¡c, 1 vez aldí1 
,._•~ta Aslinica -··· c.:'.-- ...... , t y-,-, ll lJi ••-"'n:I 

Barrido Diorio 1 vez al di1 

• Etc1leras Traoeado Diorio 1 vez al día 
• •-•••n-• A.,..........,.,.. del irea 1 

5 
~st.KJonamiento, AZotu y Barrido ~ 1 vez al dia 
Arca, Comunes L.avlldo Olrincenal 1 ve: cada-•~• di.u: 

6 u ...... ., d~ Goma d~ ....... ~., R .. -v 1:-...:.. •• ~--- t ..... al d í a v/t'1 ,_., .-... -- ••• n--.. ""' 

NÚCIIOaSanltuioa 
Lovodo v O.sirlfeclado de Muel>IH de B•ño Diario 1 vez Al día vio tu veces oue sea necesario 

Desodorizado Olorlo 1 vez al día vio lu veces aue sea oece.sario 

7 81ños 
l¡y.,.. ... MM ""'" 1 ve.,. -- -m---.. 

Reposición de papel de Nño. papel P•'" secado 
de manos y jabón para lavado de manos (induye Olorlo 1 vez .i día ylo IH veces que sea necesaño 

la habilítocoón de dis-"""'" des•-hodo<esl --Escrilonos, Carpelas, ._ ..... ,.._ 1-Y•ll4ja 

8 Cllorolas y Ac<:esorlos de Lavado lme1a0 Oulncenol 1 vez a la auincena 
Escnlo<io Encetado (maden) Quincenal 1 vez a la m.~a 

Sacudodo Olorio 1 vez:aldia 
9 Sillas y Sílloncs .. .,, ... e--•••• 1--• .ab•-.,n.a 

UYado A solicilud del óreo 1 vez _. solcitud 

10 Equipos Eleclrónicos limpleu super1iclol ~ 1 ve:: al día y/o tas veces que se• necesario 

VaCAdo ~ 1 vez a, día vJo las vece.s cue sea neceurio 
11 Cestos de Suu,a Um ..... Olorlo 1 veuldí• _ _._ 

e •-•••• 1 V"'' lll l.a ___ .,._._ 

12 Extintores Um-a suoeridal Semonal 1 vez a la sem~a 

13 
OespKbadores de Agua 

limpie%• super1idal Olorio 1 vez al di• (solo oarto exlemal ,. D•-·•••• ---· ~~---·· 1 ··-· .a1J11-• ............ 

Cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

-· 1 dela Rutina P- 1 F-
1 S 1 O1ros mobilionos 1 Umoieza Semani.l t vez a L1 semana 

16 Mobil~ en aeneral Lim~71 1 l»rio 1 1 vez al día yJo lu veces oue sea necn.año 

17 
Retriger~dores y Horno de 

Limpieza O..rto 1 vez ~ día y/o IH veces que sea necesario Mk:roondas 
Vidrio■ V Canceleria 

1& V-- • '"••-••• Liffl,,,...72 ~m•"•• v.-,,••• ••m"-n-:S 
A petición del área 

19 
Vidrio$ Ex!ertores h .. la 3.5 

Lavado 
usuWodel 

1 vez. pot solc«ud m SUPERVISOR del 
Connto 

A petic:lóndelma 

20 
Vidrios Exterio<es de 3.51 m 

Lavado 
usuaria o del 1 vez por solicitud en adelante SUPERVISOR del 

Contrato 
Letreros de lnfonn.c:lón, 

1 vez aJ día ~nce.Jeria, Pasam.a.nos, Ump,ez.a O..rto 
21 Chapu, Estructuras 

Meláicas Puert,s lavado Oulncen.i tvezallquincena --
22 1 Muros Internos 1 Umnu>"'a. 1 Mensu~ 1 1 vez al mes 

a., .... 
~-~ 1 .__,.. ... 1 A ja w/,,, lll4 .___ __ ..., __ .,, ..,,._.,._ 

Seoaradón Ow1o 1 vez al día vio tas veces-.- ua necesario 
23 Retiro de Basu~ Dependiendo del Inmueble que.., 1ra1e, et 

Rebro sem1n.i redro serj de mínimo 1 y mixlmo 3 veces a 11 
semAna 

-~---•~-1con-tÍCIIICOI 
CapacidM:t ~~ maniotxn de Ut1Ja y 

movimiento de ma~les. m~ o caju con Dr•rto las veces que sea necesario 

Servicios 1écnicos 
con.setvK:Kltl y mantenimiento meno, cset 

1 Inmueble (como pintura. combio de limpons y 
Generales locos, plafones, manlenimlento de perimelro Ow1o las veces que sea necesario 

exterior. dttbcoudo de uco1e y hietbn. y 
demás we .. -.Sl. 

C•oac:ldld ft•~ el manem de herramienta bisltl Ow1o las veces oue sea neceu.rio 

Cumple Razones por las que 
No Cumple 
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"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Periodo 

ACT IVIOAOES 

Lavado de W2'0s eXltnOf'eS del 
lediooylld\adas 

uvldoy-~de 

2 P-4!1.-• ...-~o,,do i r:;,o 
de piso} 

....... y 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

TABLA A 1.2 SERVICIOS ESPECIALES 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES ANUAL 

oe MARZO A 0!CIEHBRE 20H 

DIEIIO RIIIIEIIO MARZO - IIAYO JUNIO JUI.IO AGOSlO SEPTIEIIIIIIE OCTUBIIE NOVE11811E IIICIEIBIE 

Durante el desarrollo del servicio " EL PROVEEDOR" deberá realizar las actividades y frecuencias descritas en el presente inciso y conforme a la TABLA A 1.1 estas actividades son enunciativas mas no 
limilativas y se refieren a las mínimas indispensables para mantener en buenas condiciones de higiene e imagen a las instalaciones de los inmuebles de " EL INSTITUTO", sin menoscabo de que "EL 
PROVEEDOR" se obligue a ejecutar aquellas otras que por su naturaleza sean indispensables para garantizar un servicio óptimo. 

En caso de detectar deficiencias en las actividades. el " SUPERVISOR DEL CONTRA TO" o quien este designe, se le notificarán mediante escrito o eo<reo electrónico a " EL PROVEEDOR" para su atención 
dentro de las primeras 24 horas naturales posteriores al reporte. 

Para dar como atendido un reporte, " EL PROVEEDOR" deberá presentar evidencia de que la solicitud rue atendida, debidamente firmada por el personal designado por el "SUPERVISOR DEL 
CONTRATO" . anotando la hora de respuesta. En caso de no atender el reporte dentro de las primeras 24 hOfas naturales. se aplicarán las penas convencionales correspondientes. 

Para las JOfnadas Electorales. el " SUPERVISOR DEL CONTRA TO" podrá solicitar turnos adicionales y horarios de labores en dOfningos y días festivos y la modificación de los horanos, en el entendido que 
estas peticiones NO tendrán un costo adicional para " EL INSTITIJTO" . Independientemente, que " EL PROVEEDOR" deberá considerar el pago a su personal por haber laborado en dOfningos y dias festivos 
de conformidad con la Ley Federal del Trabajo. 

e) De conformidad con el articulo 12 de " LAS POBALINES" y atendiendo lo señalado en la Ley de Infraestructura de la Calidad, "EL LICITANTE" deberá presentar junto con su propuesta técnica, el 
Apéndice I debidamente requisilado, mediante el cual de manera detallada indique la metodología de los procesos mínimos que, de manera enunciativa más no limitaliva, se apegará al objeto de las normas, 
garantizando que el servicio objeto de la contratación se prestará en apego a las siguientes normas: 

Cumple 

SI cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Número de Norma v Descrf...-16n 

NOM-017-SlPS-200B Equipo de 
protección personal-selección, uso y 
mane¡o en los centros de trabajo. 

NOM-030-SlPS-2009 SERVICIOS 
preventivos de seguridad y salud en el 
trabajo-funciones y actividades. 

NMX-CC-9001-lMNC-2016 Certificado de 
calidad en la prestación de SERVICIOS de 
limoieza v mantenimiento a inmuebles. 

ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

ASPECTOS MINIMOS A CONSIDERAR 
Objetivo: 
Campo de aplicación: 
Obligación del Patrón: 
Obligaciones de tos trabajadores que 
usen eaul1>0 de protección ...,rsonal: 
Objetivo: 
Campo de aplicación: 
Obligación del Patrón: 
Funciones y actividades del responsable 
de seguridad y salud en el trabajo: 
Diagnóstico de seguridad y salud en el 
trabajo: 
Programa de seguridad y salud en el 
trabajo o relación de acciones 
preventivas y correctivas de seguridad y 
salud en el trabaio: 
Objetivo: 
Campo de aplicación: 

En el Apéndice antes referido, "EL LICITANTE" deberá manifeslar en su contenido, la metodología de manera detallada de los procesos mínimos que, de manera enunciativa más no limitativa, se apegará al 
objeto de estas, en virtud de que son paulas que permiten a "EL INSTITUTO" , recibir un servicio de calidad, de estricto conocimiento y cumplimiento de las Normas. 

En caso de no ser entregado el Apéndice I con su propuesta técnica, no será tomada en cuenta para la evaluación respectiva de la partida única. 

Para la prestación de "EL SERVICIO", " EL PROVEEDOR" deberá considerar los siguientes aspectos: 

3.1. Desc ripción de las actividades generales solicitadas 
Se deberá considerar para el cumplimento del "SERVICIO" las siguientes definiciones: 
'Limpieza ordinaria. - Aquella que debe llevarse a cabo diariamente en pisos barrido, mechudeado y mopeado, de muros y cancelería limpiado y/o desmanchado, sacudido de mobiliario de oficinas, equipos 
existentes salas de juntas y almacenes. 
"limpieza de vidrios interiores. - Es el lavado y desmanchado de vidrios interiores en todos los niveles, asi como los vidrios exteriores de la planla baja y el sótano. Esta actividad se realizará conforme al 
programa de actividades. Los vidrios interiores que se encuentren por encima de los 5 metros de altura, esta actividad deberá ser realizada con los elementos de seguridad necesarios para evitar posibles 
accidentes. 
' limpieza de vidrios exteriores. - Consiste en el lavado y desmanchado de vidrios exteriores en todos los niveles, en el inmueble de la Junta Local Ejecutiva, así como la limpieza de estructuras y fachadas. 
Esta actividad se realizará de manera programada para los vidrios exteriores que se encuentren por encima de los 3.50 metros de altura, esta actividad deberá ser realizada con los elementos de seguridad 
necesarios para evitar posibles accidentes. 
' limpieza profunda. - Aquella que debe realizarse en los pisos, cortinas o persianas, muros, cancelería, mobiliario, tapicería y equipos de oficina incluyendo cubículos, oficinas, salas de juntas, salas de 
consejo, bodegas y bibliotecas. 
•umpieza de sanitarios. - Se deberá llevar a cabo la limpieza ordinaria y profunda de los sanitarios, incluyendo: Muros, pisos, mobiliario, vidrios, mamparas, despachadores, cestos de basura y puertas. Así 
como monitoreo continúo que garanticen la existencia de suministros de consumibles y de la imagen e higiene de estos. 
lavado y pulido de pisos. -Consiste en el lavado del piso y aplicación de químicos con máquinas para mantener en excelente estado de conservación los pisos de mármol, porcelanalo y pisos de cemento. 
'Limpieza de cortinas. - Consiste en realizar la limpieza de las cortinas o persianas según la especificación de las mismas y conforme al "programa de actividades". 
Separación de basura y/o recolección de residuos no tóxicos. - Es el eficiente manejo de los residuos sólidos, lo cual consiste en la recolección y separación diaria y su transportación a las estaciones de 
transferencia a cargo de las autoridades competentes. 
Supervisión. - Consiste en la inspección, control y reporte de actividades del personal que realiza el servicio integral de limpieza, en cumplimiento de los programas de limpieza que se implementen. 

Cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEXO2 
"'EVALUACIÓN TÉCNICA"' 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

El servicio deberá contemplar invanablemente: 
Recolección constante de basura en áreas comunes y oficinas. 
Limpieza de entradas principales. 
Lavado de cristales de entradas principales interiores y exteriores máximo a 2 metros. 
Limpieza de cancelería en entradas principales interiores y exteriores máximo a 2 metros. 
Limpieza de sanitarios, lavando, desinfectando y aromatizando constantemente. 
Limpieza constante en pasillos de área común en general. 
Limpieza de periferia. 
Limpieza de cristales ba¡os de área común máximo a 2 metros y cancelería 
Limpieza de estacionamientos. 
Limpieza de área de oficinas y mobiliario. 
Limpieza de área de espera. 
Limpieza de salas de Juntas. 
Limpieza de patios. 
Limpieza de boles de basura y colocación de bolsas. 
Limpieza de escaleras y barandales de áreas comunes. 
Limpieza de señalamientos. 
Limpieza extintores. 
Limpieza de área de contenedores de cartón y papel, y basura, (en su caso). 
Colocación de habilitado sanitario y bolsas. 

3.2. Precisiones por atender del personal de limpieza en el servicio 

2 

3 . 

4 

s 

6 

7 . 

Oebetá cubrir et tumo en pelfedo estado de lucidez, es dedl'. que no se pn:senta.rá a su trabajo 
desvebldo. en estado de ebriedad o b;ajo la influencaa de estupe:"facie..ntes, si se presenta con alguno 
de estos síntomas. no se le permitirá la entrada, reportánd<>'o do Wlmediato al peBOnal designado Pof 
la Vocalia Ejecutiva de la Junta corresp,ondiente, a.sí como a " LA EMPRESA" considerándose como 
tatta computM:,le: y sujeto a. las sane.iones que Pf'OCeda.n por parle de ""EL IN STnUTott. 
Et personal de ""LA EMPRESA"' se deberá 1><esentar, punbJalmente a la hora señatada, debidamente 
uniformado, aseado e tdenlif.c.ado. 
Reg.istnrse e.n ~ li$Us de asistencia proporcionada por ""LA EMPRESA"' y plenamente identikado 
pu-a J)festar ef servicio, mismas que serjn anexadas en la factur-a de cobro poc parte de .. LA 
EMPRESA" , mismas que formará p.arte de la póüz.a Cheque del mes que corresponda. 
Deberán permitir que k>s elementos de viglancia ,.evísen ~ p~uete, que l>Of' su volumen pudieran 
contener equipo de e6mpu:to o de .acfmlrlishdón (laptop.s, impf"esoras, grabadoras. video J)foyectore.s, 
micrófonos, radios de comunicación. etc.) 
En dias y hor.,:s no labol'a~s quedarii estrictamente p,-ol'liblda la entrada del personal de .,LA 
EMPRESA" salvo aqueb.s que h ~yM sido autoriZada.s por la Vocaiilia e)ecu~. que p0f' necesidad de 
trabajo requieran entra.e a las oticinas, deberin identificarse p&enaamente y deberán registrarse en ef 
libro de r-egistro correspondiente . 
Por ningún motivo el pensonal de "'LA EMPRESA .. estabfecerii plitk:as o conven~iones prolOngadas 
con el per.sonal de la Junta corresponótente durante el servicio. 
En todo momento el penon,at debed po,1ar su uniforme completo (pa,ntuón, c~misa) que Ml' 
proporciona,,. ºLA EM PR ESA"". 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
NoCumpfe 
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Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

QUEDA PROHIBIDO AL PERSONAL DE LIMPIEZA 
1 . Ingerir e introduo, bebidas embnagantes, drogas, fumar y prac ticar Juegos 

de azar, etcétera, durante el servicto. 
2 . Usar famitíandades con los empleados, etcétera, ya que esto cons11tuye 

distraCC1ones, falta de a te n c ión y r e lajam,ento de la disc,phna. 

DAÑOS Y PERJUICIOS 
1 La EMPRESA se obhga a responder por los danos que su personal cause a 

tos bienes proptedad de ... EL INSTITUTOu, por lo que en es·te supuesto, " LA 
E MPRESA" contará con un p lazo de 1 5 (quince) días n a turales contados a 
part,r de la recha de not1ficac16n del suceso que por esenio y deb1damen1e 
documen tado le haga ""EL INSTITUTo••. para que realice las 1nvest.gacaones 
c¡ue esllme pertinentes. una vez. concluldo este plazo sin probar que n o hubo 
negligencia de sus trabajadores, contará con igual plazo para la re parac ión 
de los bienes o en s u e.aso la reposición o pago total d e l bien. 

2 El monto se deduc,ra de los saldos pendientes de pago que tuviere " EL 
JNSTITUTO-.., con "'LA EMPRESA01 o en s u defecto el informe que presente 
la m1sma. se anal,zar.i por u e .L INSTITUTO ... determinando s1 procede o no 
e l cobro d e los anfculos e n c uestión, para lo c ual deberé informar la d eos16n 
por escr-ito . s ef'lalando que se exonera de responsabilidad a lguna al 
proveedor o bien que del próximo pago se reallz.ará el descuento 
corresponchente a valor de mercado 

3.3. Material para " el servicio integral de limpieza" 

3.3.1. Jarcerla 
Para el inicio de "EL SERVICIO", el licitante ganador, deberá suministrar un k~ de materiales de jarcería que incluya al menos: PONER EL MATERIAL. y es responsabilidad del LICITANTE GANADOR 

el suministro de los mismos. asi como el procedimiento para su uso, toda vez que cualquier daño causado a los bienes y/o personal de " EL INSTITUTO" por el mal uso y/o negligencia en los mismos 
será imputable al Proveedor Adjudicado. 

3.3.2. Identificación de productos quimicos 
" El LICITANTE" ganador deberá identificar cada uno de los garrafones ylo atomizadores que contengan los productos químicos que sean proporcionados y utilice para la prestación de " LOS SERVICIOS" 
integrales de limpieza. 

Queda prohibido utilizar envases de plástico destinados al transporte de bebidas para el consumo humano como: envases de agua punficada, refrescos, jugos o cualquier otro que siiva como recipiente del 
producto químico dis~nto a un garrafón y/o atomizado<, el incumplimiento a esta disposición será motivo de penalización. 

Cumple 

Si cumple 

Sí cumple 

SI cumple 

SI cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

' 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 
-

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
NoCum111e 

3.3.3. Periodicidad, cantidad y unidad de medida del SERVICIO y suministro de material de jarcería y requeridos para " los servicios". 
Los servicios de limpieza y la entrega del kit de materiales de jarceria para el inicio del SERVICIO. se realizará en los siguientes domicilios: 

PARTIDA JUNTA C~Q~N~ HORARfO OOMICfLIO REQUERIDAS 
1 persona. sin matena1 
,nctuklo para 1a Lunes a v,erne.s de 
i,n,ptez.a oeneraJ de 8 00 a 16 00 horas Boulevard Lllaro 
oficinas , sanrtaños , Satlbados de B.00 a Cñroe.nas No. 1776 , 
áreas comunes. 13 -00 durante penO<los Colonia Rencho ea 
etlaoonam,ento. e specirte0s de proceso BOdeoa Mexu:ali Bata 
pe,imetro extenor otea.oraJ, con.s.uft3.s. C aldomta e P 21379 
(Planta ba.Ja y Planta etc 
alta\ 
1 persona, s in matanal Lunes a vMtmes do 

\ 
lnduldo para fa 8 00 a 16 00 hMas Boulevard Lázaf'0 
hrnptez.a general de Sábados de a :oo a C6tdeoas No 1778. 
oftcin.n, s anrtarios. 13 00 duranle penodos Cotonla Ranc ho la \ áreas comunes. e•pecífico• de proceso Bodega M e.>deab BaJa SI cumple es1aaonam1en10 , etecto,.at. con suna.s, ca1,10,ma. e P 2137 9 

0 1 .Junta oarímetro ex terior etc 

• O6$ 1.rttal 1 penona, sin material Lunes a v,ernes de Avenida Rfo Sa.n Angel Ejecutiva lndutdo para la a 00 a 16 00 h o,-as 
lbnple2a oeneral de Sábados de 8 .00 a No 78. 

Fracdonamlen10 Valle onctnas. sanilar·to•. 1 3 .00 durante periodos 
de Puebla. Mexlcali áreas comunes. e-soeciflcos de proceso 

estacionamiento , e lectoral, consunas, Baja ca,nomla; e P 
n.arfmetro exterior etc. 

2 1395 

centro Com&f'dal 

1 persona. sin m aterial Lunes a viernes de ABSA independe.ncla, 

lnduido para ta 8 .00 a 16 00 horas situado en la manzana 

11,npie.za. oeneral de Sábados de e 00 • 173, e n el Boulevard 

oncinas. sanitarios. 13·00 durante periOaos Lúa,o Cárdenas y Río 
,,eas comunes , específicos de proceso Presi<JJo. de la eotonta 

Independen cia de esta estacionamiento, electo1a1. consultas, C iudad (M M0xlcali. perímetro exteñor e tc. Baja Califomla. Cb<Jloo 
Postal 2 , ... ftA 

3.3.4. Equipo y maquinaria por inmueble que se requiere para el servicio 
El licitante adjudicado deberá contar con el equipo y maquinaria adecuados para llevar a cabo las actividades establecidas y programadas en los inmuebles, mismos que serán presentados en el inmueble 
para realizar el servicio correspondiente de conformidad con el cronograma de actividades. El uso de este equipo es responsabilidad exclusiva del personal del licitante. 

Sí cumple 

3.4. Uniformes e identificaciones SI cumple 
3.4.1. Uniformes 
Será responsabilidad del licitante ganador dotar de uniformes a todo su personal, debiendo adjuntar en su propuesta técnica la descripción detallada y fotografía del unfforme que portará su personal. 

"EL PROVEEDOR" garantizará que su personal en todo momento porte unifom,e con el logotipo y nombre de " EL PROVEEDOR" , además de portar el gafete de identificación de empleado de " EL 
PROVEEDOR". 

Adicionalmente " EL PROVEEDOR" deberá proporcionar a sus empleados lo siguiente: 
- Calzado de protección: zapatos de seguridad a la plantilla que realiza los trabajos en alturas. 

Si cumple - Batas o camisola manga corta 
• Playeras o camisa 
- Logotipo de la empresa bordado o impreso en la parte del frente de la bata, camisola y de la playera o camisa. 

" EL PROVEEDOR" suministrará el uniforme completo a sus empleados; la primera dotación se deberá entregar al inicio de servicio y deberá dota~os cuando se perciba delerioro del mismo mlnimo dos 
veces durante la contratación. 

Todo oersonal de la emoresa deberá oresentarse con uniforme comoleto, de lo contrario se considerará falta v se aolicarán las deductivas oue corresoondan oor conceoto de inasistencia. 
3.4.2. Equipo de seguridad 

SI cumple En los casos que aplicara para la realización de servicios especiales. 
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ANEXO 2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
No Cum~le 

3.4.3. Equipo para lluvias 
"EL PROVEEDOR", en temporada de lluvia deberá dotar a su personal de: 

Impermeables Si cumple 

~ Botas de Hule 
Al personal técnico en limpieza encargado del barrido y lavado de estacionamientos, banquetas y/o explanada. 

3.4 .4. Políticas de seguridad '--
• Usar uniforme limpio y completo. 
• No usar huaraches, sandalias y chanda a efecto de evitar accidentes por lo que el personal cualquiera que sea su categoría que incumpla las políticas de seguridad será considerado como ausente y se 

Si cumple aplicarán las deductivas que correspondan por concepto de inasistencia, descritas en el apartado correspondiente. 
• El "Proveedor" proporcionará a su personal, los señalamientos necesarios para la orientación, prevención de accidentes y seguridad del personal del "Instituto·, el cual está obligado a utilizar desde el inicio 

\ ['\ y durante la vigencia del contrato o en cualquier momento como son: "precaución piso mojado", "prohibido el paso·, entre otros. 

3.4.5. Identificaciones 

~ 
I' 

" EL PROVEEDOR" ganador deberá mantener debidamente identificado a todo su personal mediante credencial que deberá cumplir con por lo menos los siguientes datos: 
Lego y nombre de la empresa 

~ Dirección de la empresa 

_\ Número de teléfono de la empresa 
Nombre completo 
Número de empleado 

Si cumple 1) 
Número de seguridad social 
Fecha de ingreso 
Categoría y/o puesto 
Fotografía 
Firma de empleado 
Sello de la empresa 

Matriz de capacitación 

Competencias Generales 

>, >, CI! "' "' o ·e: "' .g 
., 

~ o j CI! 2 .Q ~ ~ ~ C/) 
"O ! ·e: o 

-~ "' ::, "' .r, "' "I 
u u "O ~ .&: "' C/) ~ N CI! ·2 C/) "' E ,os los siguientes datos: Si cumple -~ .!! o ·e: u e: 

~~ 
>- "' > u :i5 8 -~ .o .E ·º- Kl ~ w .!2 ::, 

§ ~ a, ·o .g ~ ~ "' oi ::, g, "O 5 o 'g -8 i Ji 8.- ..J "O e Jl 
., 

sal Ji E 
oi ·o (J) ::, o .!:! ., "' :::; .!l! ., ., CI! .'!! ., 

g., ·o o ·- ., ., 1- .t:: .g : "O "O ~-5 "O e ., e ., ., ., 
CI! "' "O "'"O "O ., ., e o o o ::, N o ., 

u ., "O ~ "O 
"O o ~ :3 ~~ ., "O "O ., ·- ~ "O "O "O >, "O >,., 

1- 'i ·e o CI! o u 
-~ 8. 

o . o ~. ~ 
., 

~ -i ·~ ·¡¡¡ 8 e .t'! ·¡,·e ., ., 
-~-~ 

o 

l; t:: o CI! (J) ::, "O "O -g .g w :12 
~ .o e..,, -~ -~ ~--5 ~ ~ 

o , ., ., .. ·;;¡ ., 
CI! "'e ~; ~ Kl Kl e:: ::, "i6 ~ ... :!2 ... 

Ji o "S E :::; g _j "' ~~ "' ., Cl. u u 1- al ..J al o: :.:J o: :::; Ji ..J a: o o o Ji "O 

Suoervisor 
Técnico en 
limpieza 

•Lego y nombre de la empresa 

Si cumple 
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Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

•Dirección de la empresa 

lJmpleZa oe oflanas y ¡\feas det lns1rtuto 

Llm¡,leZa Muros q,¡e lo amemen 

Recolecclón ele 0aSUra cesios y 1eli'o del.....-a los 
conle I oe reallecdón 

6 LlMIIIO ele PISo ele cemento 

8 

10 Llmpeza ele~ ele maClefa metálíco ele~-. ele 

11 Limp1eza oe puet1aS y -
12 AspnclO oe -oe iapioerla en general 

~-_,,__y a los__,. prlVadoS y generales 

13 (pisos_ paoeeleS, --· rningllof10$, laYIOOS y espejOS) y 
aromalrZado 

14 Re<XlleCa6n y "'11ro ele llaSura en azo«eas, lenazas y n,jillas 

1s ~ ele áreas comunes 

16 ~ ele persjanaS 

17 Limpieza PfclllnOa ele vkll1os inl- ele los eGffldos 

18 ~ ele llomos cle microondas y rell1gefadorn 

19 1Jn1)1eZ.a y clesna>ctlaOo cle -

20 ~ e1eeooega Eslalal 

21 ~en servidos generales 'l>aJO__,.., 

ANEXO2 
ºEVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo T écnlco Cumple 

Sí cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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ANEXO2 
" EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

- actMdad diana 

~ actMdad qumcenal 

a<:IMdad mensual 

aCIMdad !unes, mlélCOleS y viernes 

• Regado de plantas y Jardines, 2 veces por semana. 
• Se deberá proporc,onar el serv1Cto de limpieza solicitado, sm alterar la operación del personal. 
• No se deberá dejar utensilios (mechudos, trapeadores y cubetas) y bolsas con basura en los pasillos y oficinas si no se están ocupando en ese momento. 
• Mantener completamenle limpio y en orden los espactos para guardar los utensilios de limpieza. 
• El supervisor, deberá verificar diariamente que los baños cuenten con el jabón líquido en los dispensadores, papel samtano y papel para las manos cada vez 

que se requiera. 
• En caso de detección de fugas de agua y deterioro de accesorios en balios, deberá reportarlo al responsable administrativo del inmueble en que se presten 

del servicio. 
• Colocar bolsas de plástico en qistos de basura las veces que sea necesario. 

• Número de empleado 

•Número de seguridad social 

•Fecha de ingreso 

DENOMINACION DE LA CEDULA 
FORMATO DE MONITOREO DEL SERVICIO 
REALIZADO E INCLUIDO EN EL CONTRA TO DE 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLE 

FORMATO 
3.7.1 

Cumple 

Sí cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 

~ 
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Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
N2 !:;um1111 

No. de cxwr.,ito 01 JUNTAOISlRITAl.EJECUTIVA 
Oomdlo del ,~ ~ 

FORMATO DE MONITOREO OEl SERVICIO REAi.iZADO E INCLUlOO EN EL CONTRATO OE LIMPIEZA INTEGRAL A INMUEBLES (3 7 1) 

>REA ,~:~:ff~~~ ¡¡~ ~ 
1 ¡;¡iHO ~re• 

~ Si cumple 
~ 

... , .. ~ 
NO REAUZAOOS 

sato, NOMBRE Y FIRMA DEL SUPERIIISOR OEL INSTITUTO 
NAOONAI. aECTORAL IIOMBREYARMAOEl SUPERl/1SOR OE LA EMPRESA 

•Catoooria vio puesto 
•Fotografía SI cumple 

•Firma de empleado Si cumple 

4.2. Requisitos adicionales del licitante 
"El LICITANTE" deberá designar a por lo menos una persona que brindará Atención Personalizada a todo el personal técnicos en limpieza; persona que deberá resolver todas las dudas, quejas, SI cumple 
inconformidades y sugerencias. Debiendo incluir como parte de su oferta técnica nombre, teléfono, correo electrónico y demás datos que considere necesarios para mantener constante comunicación. 

4.2.1. Cuidado y protección de los bienes: 
Es necesario que el proveedor documente y establezca indicaciones. métodos o procedimientos encaminados a evitar el daño al mobiliario o acabados de los inmuebles propiedad del INSTITUTO. Sí cumple Asimismo, el personal del proveedor asignado en cada inmueble deberá de reportar por escrito, todas aquellas anomalías, fallas o descomposturas que detecte en el inmueble con la debida oportunidad al 
responsable asignado por el INSTITUTO para tal erecto. 

4.3. Documentación proporc ionada al instituto 
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Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
NoCum111e 

4.3.1. Entregables 
El Proveedor se compromete a entregar de manera mensual: 
1. Factura correspondiente al servicio prestado durante el mes inmediato anterior según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación. 
2. Copia de las aportac,ones que erectúe ante el Instituto Mexicano del Seguro Social por el mismo periodo. en el que deberá señalar los nombres de las personas asignadas a la prestación del servicio en 

Si cumple las instalaciones del INSTITUTO en Baja California, de acuerdo con las rechas de ingreso de los prestadores de servicio. 
3. Bitácora de visitas del supervisor que asigne la EMPRESA, de conrormidad con el rormato que para tal efecto se establezca. 
4. Formatos de recepción de materiales. 
5. Listados de asistencia en cada centro de costo. 
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"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
H0Cum11I!! 

NO =- "" i"'.tQ0 de 11 c:uotl Qll,JfW"JQ - pñ"on.JI .-M ti o.ntm de los 17 <liu .- del .-.-. 
IMSS, oe oonfomvd1d con lo solccado en 

- ~ tn CHO de se' dio inhabi 1 el - 4 l.1"1EAMIEHTOS 
GEHEAALES. ""° b c1o1 p,ason,t 

Heong.nele>•Ül>i-ínmodinJ 

·Anuo Técna::ot. rYY correottecrinioo. -"'""'•~- --s,guen111-ncoo<» .. 
.-del contr>lo óunl,... la R....,;. de 
Trzajo - en el ¡:nsenv "Melll> 

SáandeV15úsdol._.,_que T icai:oº. se normnn los dolos dtt ,_.,,,.,. 
.n,gne . LA EMPRESA·. de oononródacf del provffdor, qu,on tmc!an Alt!ncion 

2 ccnllfonNloqueplltal>ltleaoH Panon1iz.lda conlonnt H Hñata In ~ - _,.,., 3.2dolpmenro .,..,.,. 

llon!ro de los pm-...,. 5 & hábits de cadJ 
mu. M dtblri en:rtgar LI btioorJ de V!5itas 
de -a SUPEIMSOR. de la-.i. 

"'--- ··--- " .,_ ~ que Si cumple 
ll>doll,,_....,.¡oonn:.doplltala 
p<Ht>OÓn de "EL SERVICIO. fil los 

Oer<rc de los 5 diu hobie lalbcnblos dis:inlos ..,,._ de "EL INSTITUTO" 
3 oan:aoon ~ edad mi~~.., - • po,w del ftOO de la ,,gonc;. del 

la uy del F- del TDb,¡o y 6'iÍ -l'ISCt1IO t:n II IMSS, dt conbmid1d ccn t i =~ :: .. -::-. ..,_, TóCl'ioo". 

~ P1Q e, ll,,l,ilf1• Yli oe ~ a. su 
.,.,..,,..,.,.lodoslosilmuel,lnonquose llon!ro dt lo, 5 ~ habios labo<ables • po,lir 4 bmcwi ·a SERVICIO". de oonlormidild 
ccnel-41.2dol.,,._.,.,,.,,, 

dlll ribo dt 11 ~ dtl connm 

Tea""..co· 

-

4.3.1.1. Revisión de entregables Si cumple "El SUPERVISOR" del contrato notificará vía electrónica o impreso las aclaraciones, correcciones o modificaciones que en su caso resulten de la revisión de los entregables. 

5. CONOICIONES CONTRACTUALES Si cumple 
5.1. Condiciones de entrega de los Servicios Si cumple 
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ANEXO2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Cumple Razones por las que 
N0Cum111e 

PARTIDA J U NTA R~ICDIQA.S HORARIO OOMJCJUO 
P•~ _..,.. rn..:an.a 

u.-e::s • ........,....oe tnefuklo para la 
6rnpl•.z:a gen~ a. a oo • 1 o~oo ~ ~,-,o ~ 
~ . ~ . Sai,b,ado, die 8 00 • C»rdena a No. 1774'. 
wea .. ~.,., 13 00 dunlinte pe,kidos C olont.a Rancho la 
-~mienta .. es~01"ric:o•dep,o,,ceso ~ ..... ~~~ perírna'lrO .xM.rior. .-CIOl"alit. consultas, 
(PlanUI bap y Planc;., «TC __ , 
pe~ •• .,.f\"-8_. •• &,...-,.es•~-

~rd L..la.-ro .-.cluoclo~ta ªººª 1600hor'a:s lirnp..z.a g.,-......a de ~cte8""00a c.,i,rd.., • • No. 1770. 
~~- 1 J. 00 «-a.o.te periodo, ~ .. Rancho .. ..__.......__ especil'"'co• de p..-ooeso ~~~-~~:~ esa,,oona rnie,,nto. .-.ct~al. consutta•. 

01 Junt.il o,w-il"l'lle1r'Oext-a:no#". «Te 
Si cumple , Oi~ P *l"'aORa.. a&n ""'-'-- ._un,es .a ~ ....,. AvenJCl.a R,o San Angel 

~ w,ctlMdo~ta a oo • 10 oo hora• No 78. lilmp+eZa, g-,~J de Sár.t:,.a,oo,a de 8::00 a Fra~• ~to V.O. ofi~ s.antmnos. 13 00 c:n.a,nw penodo.s de Puebl.-., M4,d,oafi ----- -,peoa"fllC.Os de Pf"oce9'0 
~~~m--.CP ~-~nto... ~-consultas. 

oeri'mortro exte.ricw. ••e ...,.,,,,... 
1 per90fl;a • .9in tna:t.e, lal ~ .a vief'nas de A.BSA ,ndep.Rndenc..a. 

-·~ ~ .... rn.anz.an.a ~uido pa,r.a,ta a-oo a HLOO hor3s f73. an .. &out.va.rd líl'npJeza gan..,.., a. 5-libados oe a..-oo • Lázaro Cárdenas y R.♦o _,,______,.,__ 1 3 00 dura,t\ ... ~ Presicho. d• la ootonbi ..,._., ~ - .specrl",cos d4 proceso 
lndepe.ndenc:la de •ata _,t.c-o"a·~ . .-..c~..a.eon-.utuis. 

~m-etn> moarior. e fe Ciudad de u.x.o.aN. 
-~Céd;,;,o 
Po.-ul 2 1290. 



♦INE 
01 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA EN BAJA CALIFORNIA \ 

Ins tituto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-01JDE-BC/002/2024 " Servicio de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 
01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 020151, 020152 y 020154." 

Lic itante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

ANEXO 2 
" EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

Los horarios podrán ser modificados a solicitud de " EL INSTITUTO" vía correo electrónico o por oficio a "EL PROVEEDOR" de acuerdo con las necesidades, sin costo adicional para "EL INSTITUTO", 
siempre y cuando la jornada laboral sea de 8 (ocho) horas. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato del servicio correspondiente podrá solicitar al licitante ganador alender servicios especiales, dentro del horario laboral, por lo que " EL PROVEEDOR" 
designará al personal necesario del contratado, para lo cual deberá programar los servicios de limpieza del dia para atender la eventualidad, lo anterior será sin que por ellos " el INSTITUTO", tenga que 
otorgar alguna contraprestación adicional por el servicio. 

Durante la vigencia del contrato "el PROVEEDOR" deberá brindar el 100% del servicio adjudicado cubnendo los horaños solicitados por " EL INSTITUTO" y presentados en su propuesta técnica. 

" El LICITANTE" adjudicado deberá describir el procedimiento y medios de control diario que llevará para comprobar la asistencia de su personal, debiendo considerar al menos los siguientes dalos: fecha, 
nombre, hora de entrada y sallda, firma o, en su caso, huella digital del personal. 

"El LICITANTE" deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado, los medios de control deberán estar ubicados en el área de vigilancia del inmueble de " EL INSTITUTO" en donde su personal deberá 
registrar su entrada y salida. 

Los documentos que sirvan de medios de control deberán contar con la firma del supervisor de "EL PROVEEDOR" y del responsable designado por " EL INSTITUTO". 

El documento descrito en su conjunto formará parte de los documentos a revisar y servirán de base para determinar las deductivas mensuales de la factura de " EL PROVEEDOR" por la prestación del 
servicio integral de limpieza. 

5.2. Asistencia del personal 
Se concederá una tolerancia de hasta 15 (quince) minutos para que el personal pueda registrar su entrada, inclusive los sábados, por lo que el registro en el minuto 16 se tomará como falta, salvo que 
existiera alguna situación ajena a la voluntad del empleado comprobada que le impidió llegar a las instalaciones de " EL INSTITUTO". 

Se considerará INASISTENCIA del personal de " EL PROVEEDOR" hasta 1(una) hora después de la hora de entrada del tumo que corresponda, siempre que no se haya llevado a cabo la suplencia y 
remplazo de personal. 

5.3. Suplenc ia y reemplazo d e personal 
En el caso de inasistencia del personal " EL PROVEEDOR" tendrá un lapso no mayor a una hora contada a partir de la hora de tolerancia e entrada para cubrir la posición y/o tumo descubierto a efecto de 
tener al personal completo. El personal suplente deberá cumplir la jornada correspondiente en forma completa, es decir, 8 (ocho) horas. 

En cualquier momento y con causa justificada " EL INSTITUTO" podrá solicitar a " EL PROVEEDOR" el remplazo de uno o más de su personal que muestre incumplimiento en sus actividades, falta de 
disposición para el trabajo, honradez disciplina o por el incumplimiento del 'Reglamento para el personal Externo· descrito en el numeral 2.2.5. 

5.4. Vigencia d e la contratación 
La vigencia de la contratación será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2024. 

Cumple 

Si cumple 

Si cumple 

SI cumple 

Si cumple 

Razones por las que 
No Cumple 



Instituto Nacional Electoral 

ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL No LP-INE-01JDE-BC/002/2024 "Servicio de Limpieza para los Inmuebles donde se ubican las oficinas de la 
01 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 020151, 020152 y 020154." 

Licitante: LEONARDO FLORES GUZMAN 

ANEXO2 
"EVALUACIÓN TÉCNICA" 

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico 

5.5. Condiciones de p~ __ _ 

PARTICA ,.JUJt,f'TA 

P•~.,.... 
-~""~ ,... ... ~
-d----n'-ioa --•• -_.__..,_.,,,.. _ _ -·--b'. ( ....... t;a 

~yPt..n-~-- ...... 

~--- e-oo • •o oo ----~c,,.. aoo 
• 13 00 d....-.n.--~ o llllic:o-9de --
-----con ........ ~ 

--~ - ■--00. '1& 00 
~ .. '-"~ ._ ... 
~d• ~aaeoo 
~ • '13 OOdu.-.n-
-nlta.-. ,.,...,.,.. ~ 
co~ -•peoifico• d• 

~:.:nu:: ~:~-- :::-::::~ -
--rf=,.¡¡~-~=~-. ...---jf-il,.¡;¡a1"a~ ...... - 1-----t-----,f----, 

=-~ ~ ::..:..oo • '10 00 
~-d♦ ~~- 00 
c,ff~•. • 1 3--00 duran -••n~-. •~•• ~ 
oo~ . -~d• -~--~- .,..__ -- ~ -~ - c,on......, _ _ _ --""ª._..... '"'°""'"'°° -------lil'npl-~ 
-a• --••ni~ . .... ---~-~ --º 

5.5.1. Número de exhibiciones 

.... -oo. ,o-oo -~--• -oo • -t:,-ooou,.,,_ --~d• ---
El pago se realizará en diez exhibiciones mensuales, una vez recibidos y aceptados los entregables, y previa validación del Administrador del contrato quien se auxiliará por el Enlace Administrativo. 

S DE LA CRUZ 
0lJUNTA DISTRITAL 

INSTITUTO NACIONAL 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Cumple 

Si cumple 

SI cumple 

Razones por las que 
No Cumple 
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A4...PNOAa_tM_UMPIEZA_28_02_202 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-01JDE-BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia intramuros en los inmuebles en la Junta Local y Distritales, así como en los Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

ANEXO 4: Análisis de Precios no Aceptables según Investigación de mercado 

Fecha: 27 de febrero del 2023 

PARTIDA 
DESCRIPCION EMPRESA 1 "LEONARDO FLORES GUZMAN" EMPRESA 2 MR CLEAN DE BAJA CALIFORNIA EMPRESA 3 LAVADORES TECNICOS 

JUNTA PERSONAS HORARIO COSTO UNT ARIO POR IMPORTE TOTAL POR LOS IMPORTE TOTAL POR 10 COSTO UNrTARIO POR IMPORTE TOTAL POR LOS IMPORTE TOTAL POR 10 COSTO UNITARIO POR IMPORTE TOTAL POR LOS NPORTE TOTAL POR 10 
REQUERIDAS SERVICIO SERVICIOS MESES SERVICIO SERV1CIOS MESES SERVICIO SERVICKlS MESES 

SedeJOE 01 

Jl#D Dtsttllal E,ecut,Ya 01 2pe.-.onn ~ que cubnrt a f'IOtlls diarias de las e oo • In 16 OO. de _ _ .. 
120.000.00 1200,000.00 S80000 $24,00000 $2.0.00000 S783.33 S23.SOO 00 S235,00000 

lunes• Vleffln 

J0E 01 M6dueo 020151 
J0E 01 M6duk> 020151 ,..,...,. ~que~ 8 tior.as dcanude las 800 •las 1600, de _ _ .. S20,000.00 $200.000.00 S80000 12◄,00000 $240.00000 783.33 $23.500.00 5235,00000 

-..nesavwnes 

1 

JOE 01 Móckllo 020152 
JOE 01 M6dulo 020152 , .. ,_,. ~que CUbnr1 8 horas aianas de IN&OOalas 16.00. de -... '20,000.00 '200,000.00 S80000 $24,00000 S2◄0,00000 78333 S23,500.00 S235,00000 

lunes e ....ne, 

JOE 01 Módulo 02015◄ 
J0E 01 M6dulo 02015' 1 persona 1mmlnt2 que cutff6 8 hofH dMlrin de In 8 00 a las 16 00 de 

lunH aVMfOeS 

__ .. S20,000.00 $200.000.00 saoooo 124,00000 $2.o,000 00 783.33 $23,50000 S23S.OOOOO 

Sublotal partida 1 .... deJVA 12.111.6' SI0.000.00 II00,000.00 u.a,o.oo Pl,000.00 Stl0.000.00 '3,1J3.3,2 SN,000.00 I N0,000.00 

SUBTOTAL S2,HI.M sao.000.00 SI00,000.00 13.200.00 $N,000.00 1960,000.00 U ,133.32 SM,000.00 Sl40,000.00 

IVA Al 8% 1213.33 M .400.00 $6◄,000.00 1256.00 17,MO.OO Sle.l00.00 $250.67 17,520 00 $75.20(1.00 

TOTAL Sl.,871.17 SM,..00.00 1 " ' ¡,~:.-;·: SJ,◄.56 .00 SlOJ,&ao.00 
, ___ 

SJ.343.99 s101.s20.oo ' 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de I.V .A.) $1 ,015,200.00 

Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.) $1,116,720.00 

Servidores Públicos 

El presente documento estj flffl'lado por el Lle, Efrain Mora~s de la Cruz, Vocal EjecuUvo y el Lic. José Francisco s•nchez Guerrero. Vocal Secíe1ario de la 01 Junt, Oistrilal Ejecutiva en el estado de Baja California, 

1 

1 



olitica.s, Bases y Uneamientos en M.litena de Adquisiciones, An"endamtentos de Bienes Mueb~s y Servicios del Instituto Federal Electoral 
rticul068. 

A4-PNOAa._1M _UMPIEZA_2a_o2_202 

*
¡1 

EJ álcuk> de Jos prec.aos no aceptables se realizaré cuando se utilicen los cntenos de evaluación de puntos y porcenta,es y binano el ~!Culo de 10s prec:aos conven¡enies s6'o se reakzarj cuando se utilice ef U'lleno de evaluación binano y aJ efec:to se atendeta 10 siguiente 
El cáleulo de loS preoos no aeeplabies se levar* a cabO por tas Áreas ~s. OJando se requiera a a-editar que un preoo ofertado es inaotptable para efed.os de adjuc:hcac,ón del Contrato po,que resula supe no, al porcen1a,e det diez por oenlo a que hac.e referencia la fraoclÓn XLI del artk::uto 2 del Reglamento de AdQulSICIOne'S, asi oomo pera efectos de 10 despuesto en el p6mifo 

ndo del ank:ulo 43, fracoón III del articulo "" o p,wnet'° y segundo párrafos del aniailo 47 del Reg'8mento de AdQuisoones. 
ara calcular cu"'® un prec,o no es acepta~. k)s responsables de evaluar la oferta económica aplicatin cuaJquienl de las siguientes opet0ne$: a. Cuando se considere como referenda el precio que se observa como mediana en la investtglclón de mercado, 6sta se oblendrii de la siguiente manera: 
se considefarjn todos loS precios obtenioos de la investigación de mefCado y se ordenarán de manera consewwa del menor al mayor 
En caso de que la sene de prec.os obtenidos resulte impar. el vak>< central serj la mediana. 
Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrt et promedtO de los dos valores centrales y el resuNado ser~ la mediana 

111 Cuando se consideren como referencia los preaos de las ofenas presentadas en la misma lidlac,On púbk:a o inVl'laei6n a cuanoo menos tres peBOnu. se deberj contar con al menos tres propos00nes ace~adas tk.ntcamente cuandO se utilice et ail:eno de evalu1a6n binario y con • menos tres proposiciones que hayan oblendO el lotal de puntos esperados para et rubro oe lntegraoón y 
Nencia de ti oferta técmca cuando se utillce et crileno de evaklacaón por puntos y S)Ofceoca,es, el promecho de dichas ofenas se obliendrá de la 59,1tente manera 

se sumaran tOOOS k>s precios ofenados en et proceso de liataa6n púbica que se aoep1aron técnicamente. 
El resultado de La suma se~Lada en el inciso que antecede se dMdri entre 1,a cantidad de preaos considerados en el inciso anterior, y 
El promedio seri el resullado de la división a que se refiere el ineiso anterior. 

las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracdones anteriores se les sumart el porcentaje preVISIO en la fracción XLI del antCUto 2 del Reglamento de Adquascooes o, en su caso, et porcentaje seftalado en el segundo párrafo del aniOJlo -47 del Reglamento de Aóq1..usioooes Cuando algún p,eao ofertado sea superior al resulado de esta úlima operación, éste ser.l 
$10erado como no aceptable 

rticulo 79. Para efeaos de proceder a la evaloadón de la ofef1a ec.on6mica, se debefj exdu.-det preoo ofertado por el licünte et tmpuesto al Valor Agregado y sók> se considerara el preoo neto ofMaCIO 
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Instituto Nacional Electoral 

A4•PNOACE_IM_l/MPIEZA_28_02_202 

Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-01JDE-BC-002/2024 

Servicio Especializado de Seguridad y Vigilancia intramuros en los inmuebles en la Junta Local y Distritales, así como en los Módulos de Atención Ciudadana del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Baja California. 

ANEXO 5: Análisis de Precios no Aceptables según Investigación de mercado 

Fecha: 27 de febrero del 2023 

PARTIDA 
OESCRIPCION EMPRESA 1 "LEONARDO FLORES GUZMAN" EMPRESA 2 MR CLEAN DE BAJA CALIFORNIA 

JUNTA PEASONAS 
HORARIO COSTO UNITARIO POR IMPORTE TOTAL POR LOS IMPORTE TOTAL POR 10 COSTO UNrTARK> POR IMPORTE TOTAL POR LOS IMPORTE TOTAL POR 10 REQUERIDAS SERV1CIO SERVK:IOS MESES SERVICIO SERVICIOS MESES 

SedeJOE 01 
Junta Oistrital Ejecutiva 01 2 personas .1..!:llml!d2. que aibriri 8 horas dianas de las 8.00 1 las 16·00, de 

lonesaV'le(MS 
__ .. $20,000.00 $200,000.00 $80000 $24,000.00 S240,000.00 

J0E 01 M6dulo020151 
JOE 01 M6duk> 020151 t persona ~ que cubntá 8 horas dianas de la$ 8.00 a las 16 00, de __ .. $20,000.00 $200.000.00 $80000 $24.000.00 $240,000.00 lunesa~s 

1 

JOE 01 Módulo 020152 
J0E 01 Módulo 020152 1 persona ~que cubrirt 8 h0'1S diarias de 11s 8.00 a las 16:00, de --" $20,000.00 S200,000.00 $800.00 $24.00000 $240,000 00 lunes a viernes 

JOE 01 Móduto 020154 
JOE. 01 Moduto 020154 t persona ~ que cubrir• 8 hOfas diarias de las aoo a las 16:00 de __ .. $20,CKlO.OO '200,000.00 SS00.00 S24,000 00 $240,000.00 lunHa....-nes 

Subtoht partida 1 antN de fVA $2,181.64 $80,000.00 $800,000.00 Sl,200.00 $96,000.00 SNO,CKl0.00 

SUBTOTAI 12,Me.64 SS0,000.00 saoo.000.00 13,200.00 $98,000.00 StlS0,000.00 

íVA AL8% 1213.33 $6,400.00 $64,000.00 $256.00 S7,680.00 S7S,800.00 

TOTAL $2.1179.97 S86,400.00 ~ SJ,456.00 $103,680.00 
·., ' e; 

Promedio de las ofertas presentadas (Unitario antes de I.V.A.) $1,015,200.00 
Precio Aceptable +10% (Unitario antes de I.V.A.) $1,116,720.00 

Servidores Públicos 

El presente documento está fll"ITlado por el Lic. Efraín Morales de la Cruz. Vocal Ejecutivo y el Lic. José Francisco Sánchez Guerrero. Vocal Secretario de la 01 Junta OfStrital Ejecutiva en e4 estado de Baja California, 

Página 1 

EMPRESA 3 LAVADORES TECNICOS 

COSTO UNITARtO POR IMPORTE TOTAL POR LOS IMPORTE TOTAL POA 10 
SERVICIO SERVICIOS MESES 

$783.33 $23.500.00 S235,000.00 

783.33 $23,500.00 $235,000.00 

783.33 $23,500.00 S235,0CX>.OO 

783.33 S23,500.00 S235.000.00 

Sl,133.32 SM,000.00 SN0,000.00 

13,133.32 SN,000,00 S940,000.00 

S250.S7 $7,520.00 $75,200.00 

13,333.99 $ 101,520.00 $1.4".f~ 

1 

j 



A4-PNOACE_IM_UMPIEZA_28_02_202 

Politic.as, Bues y Lineamientos en Materia de Adquisidones, Arrendamientos de Sienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
rtk ulo68. 

Et cálculo de los precios no aceptables se realizara cuando se utilicen los criteóos de evaluación de puntos y porcentajes y binario, el cl.laJlo de k>s precios convenientes sólo se rearizar.á cuando se U!ilice el criterio de evaluación binario y al erecto se atenderá lo siguiente: 
l. El cáleulo de los precios no aceptables se llevar.a a cabo por las Áleas compradoras. cuando se requtera acreditar que un precio ofertado es inaceptable para efectos de adjudicación del Conlrato porque resulta superior al porcentaje del diez por ciento a que hace rererencia la fracción XLI d~ articulo 2 del Reglamento de Adquisiciones. así como para efectos de lo dispuesto en el párrafo 
egundo del articulo "3, fracción III del articulo ◄4 o primer y segundo párrafos del articulo '4-7 del Reglamento de Adquisiciones. 
ara cak:ular cuándo un precio no es aceptable, los responsables de evatuar la oferta económica aplicarán cualquiera de las siguientes opciones: H. Cuando se considere como referenc~ el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 
. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ofdenarán de manera coosecutiva del menor al mayOr. 

b. En caso de que la serie de precios Obtenidos resutte impar, el valot' central ser.a la med'3na. 
Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resuttado será la mediana. 

11. Cuando se consideren como referencia ros precios de las ofertas presentadas en la misma Sicitación pública o invitación a cuando menos tres personas, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente cuando se utilice el criterio de evaluación binario y con al menos tres proposiciones que hayan obtenido el total de punlos esperados para el rubro de iotegraaón y 
ngruencia de la oferta técnica cuando se utilice el criterio de evaluación p0f punlos y porcentajes: el promedio de dichas ofertas se obtendrá de la s;guiente manera: 

. Se sumarán todos los precios orertados en et proceso de ltcitación púbfica que se aceptaron récnicamente . 

. El resuttado de la suma señalada en el inciso que ante<:ede se dMdir.li entre la cantidad de precios consk:Serados en el inciso anterior, y 

. EJ promedio ser.1 ~ resultado de la división a que se refiere el inciso anterior. 

las cantidades resuttantes de las operaciones efectuadas en las fracciones anteriores se Jes sumaré el porcen1aje previsto en la fracción XLI del articulo 2 del Reglamento de Adquisiciones o. en su caso. el porcentaje sei\alado en el segundo párrafo del articulo 47 del Reglamento de Adquisiciones. Cuando algün precio ofertado sea superiof' al resultado de esta última operación, éste será 
siderado como no aceptable. 

rtículo 79. Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá exduir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Vak>r Agregado y sólo se considerara el precio neto ofertado. 

.J 



Instituto Nacional Electoral 

~'""oo ,..,," "'"oo" -"'"' ~ 
Número LP-INE.01JDE-BC-002/2024 

020151, 020152 y 020154. 
ANEXO 3 Evaluación Económica 

DESCRIPCIÓN EMPRESA 1, LEONARDO FLORES GUZMAN 

PARTIDA 

-· --· - ~TOTALl'OlllLOS WiPO«TI" TOTAL "Oflt 1, IC'KS --
Nllto.llet~OI ·-

_..,.., 
~"",..........,"""', • ....,..aoo,,•u,,-., 

Satllo:Ndtl001tl00c:l,ti'.,,_~....,...-,..._ -- ""''"''° IJ00,00000 

.,,a;cn111t1ict.11G::'!11$t ·-- ~Wl_,.....a..,o, ur.t •-• tGD1 MOO-. ......... .,..,.., .. . ..._.,oo.,,m.,,....~..,.._•,._ 

.DEO'IWC,,,00,01~ ·- H=
:...,•~~ ........ •---•tUla1-.GO,__ 
Oll00a130)cl.af'llp,N ... ..,.__OI..,..._ uo.00000 .,..,.., .. 

~Cl'IMOci.tDG:!01:W ·-- -··--·-~-_,..i'dm:i '--•-•·OO•MOOtaM.. 
S...OII00113:00o.nN .............. S-

.,.,.,. .. n:io,00000 

..,_..,......, ...... ,.,,_, ~.oouo ---
SUBTOTAl $80,000.00 ~~ ·-· 
fllAAlni $,1,400.00 .......... 

TOTAL U6,AOO.OO ;~¡¡¡: '!:'-•• ,, ... 

t) las ofef\as se eneu«1tr•ft firmadu: SI curn~n. 
Z) Los llnportts M encuentran en k:tfa: 5' cumpk:fl (Siitvo los cuos Indicados en 1.11 rectfflcación por errOf de cálculo) 
31 Las c.nUdades ofertadas eumpten con lo seftalado en 1.11 convoc::atoria: SI cumpten. 

Fecha: 28 de f 

EMPRESA2 EMPRESA3 

~~~ .-ofllffTOTAt.f"Oflll•MIU€f ~TOTAi..l'Ollllo. WOflff TOtAL P'OR t0 JICICI --

S0.00 S0.00 .... ..... 
..... :!c2.:7- ..... - ;., 
..... ..... ..... .. ... 
$0.00 ~-' .. - ..... - •,, ' 

t 
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Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP~NE-01JOE-BC-002/2024 

Servicio de limpien para los Inmuebles donde se ubican las oficinas dt la 01 Junta Oistrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electora, en el Estado de Baja California y los Módulos de Atención Ciudadana 020151, 020152 y 020154. 

ANEXO 6 Partidas y licitantes adjudicados: resultado final de la evaluación que obtuvo la proposición que cumplió legal, administrativc1 y técnicamente, que resultó susceptible de evaluarse económicamente 
Fecha: 28 de febrero de 2024 

Udtaftte Adjudicado Lll'Vffdl 

EONARDO F'LORESGUZMAN $80,000.00 $800,000.00 El licitante ~,udl(.do cumple con los requ,s1tos adm1n1strativos, ~ale-s, tknicos y ttonómicos y de lu proposk:iOM"s e<:onómk:u, H que le presenta el precio 
ás hijo, .simismo, ~ ímp0f1e presenta se considera Keptable se1ún el análisis de precios (se¡undo pirra fo del artículo 43 del RAAS). 

OTAL $80,000.00 $800,000.00 


